
RESOLUCION 369 1998 MINISTERIO DE ECONOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 
SUBSECRETARIA DE PESCA 
 
MODIFICA NOMINA DE ARMADORES INDUSTRIALES Y EMBARCACIONES 
HABILITADOS PARA REALIZAR ACTIVIDADES PESQUERAS EN LA UNIDAD DE 
PESQUERIA DE LANGOSTINO AMARILLO, SEÑALADA EN EL ARTICULO 1º DEL 
DECRETO No.377, DE 1995 
 
No. 369.- Valparaíso, 17 de marzo de 1998.- Visto: Lo informado por la División de Desarrollo 
Pesquero de esta Subsecretaría en memoradum No.137 del 20 de febrero de 1998; lo dispuesto en el 
DFL. No.5, de 1983; el DS. No.377 de 1995, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción; 
el artículo 22 del DS. No.430, de 1991, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que 
fijó el texto refundido coordinado y sistematizado de la ley 18.892 sobre Pesca y Acuicultura; la 
resolución No.1.861, de 1997, de esta Subsecretaría. 
 
    R e s u e l v o: 
 
1.- Modifícase el numeral 1º de la resolución No.1.861, de 1997, de esta Subsecretaría que fijó la 
nómina de armadores y embarcaciones habilitados para operar en la Unidad de Pesquería de 
Langostino amarillo, en el litoral de la III y IV regiones, señalado en el artículo 1º, del DS. No.377 de 
1995, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, en el sentido de incorporar en la 
nómina a la nave "Don Mario", del armador María Baycic Baycic, R.U.T. No.3.636.489-0, 
domiciliada en la ciudad de Quintero, avenida 21 de Mayo No.1057. 
 
2.- Transcríbase copia de la presente resolución a la Dirección General del Territorio Marítimo y 
Marina Mercante y al Servicio Nacional de Pesca. 
 
Anótese, regístrese y publíquese por cuenta de esta Subsecretaría.- Juan Manuel Cruz Sánchez, 
Subsecretario de Pesca. 


